
LA GACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 14 DE MARZO DE 1963 NUM. 17925

PODER EJECUTIVO
ECONOMIA y  h a c ie n d a

Acuerdo N* 593

D, C., 11 agosto de

licitada, de que se ha hecho mérito, 
(debiéndose afectar con esta devolución 

la misma cuenta de su ingreso.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

C O N T E N I D O
Secretaría de E conom ía y H acienda  
Acuerdo* í43 al 617. Inclusive—Agosto de 1960. 

AVISOS

ciones (Planillas 
L 4.213,50.

materiales)

Tegucigalpa, D, C, 
1960.

Acuerdo N° 594

11 de agosto de

m
Viga par* reaolver la solicitud pre- 

ja u b  wo fecha tres de marro de mil 
sesenta por el señor Mano

1  Cardona en representación de la 
Sundard Fruit Co-, del domicilio de 
la Ceiba, contraída a solicitar la de
s l í o  de L 5.906.20 (« 2.953.10) pá
lidos indebidamente en la Administra- 
día de Aduana de La Ceiba.

Resulta: Que en quince de marzo 
dd afio en curso se dio traslado de 
h solicitud presentada a la Adminis- 
tnewn de Aduana de La Ceiba a fin 
de que emitiera el informe correspon
díate.

Bomba: Que la Administración de 
Adunia al evacuar su traslado insertó 
d informe que en su parte pertinente 
dice: “la Factura Consular trae adhe
ridos timbres por valor de $7.875.10 co- 
impendientes al 8%, en lugar de . .
14,922.00 que representa el 5% a que 
tata obligada a pagar la Standard Fruit 
Ca, conforme su concesión cent, en 
he decretos Nos. 116 y 117 de 1910 y 
19B y los Acuerdos Ministeriales Nos.
®7 y 608 de 8 y 11 de febrero de 
1939. Se pagaron $2.953.10 de demás 
«  los consulares. Por ]o tanto: en- 
cMttro ajustado a derecho la devolu- 
ws» de $2.953,10 que se cobraron de- 
ais en la Factura Consular N® 47 .
*  embarque de aceite que trajo d  f W * 0 T Ia Contaduría General de 
WP<* “Fraucis Kart” a la Standard) . RePúbhca> tomf n razón de] Presente 
Fruit O).”

2”—Para atender a la Ampliación 
anterior, amplíese la estimación del si
guiente ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Piodnetos 
d e T alleres

Talleres del 
Comuniqúese.

Estado, L 4.213.50.-

En aplicación al Artículo 13 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Presidente de la República 

acuerda:

1*— Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

CAPITULO XI

ESPECIES FISCALES

1.—Especies Fiscales

Pda, 3-G Especies fiscales
y su material . .  L 262.300.00

2®—Que la Dirección General de Pre-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des* 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

tidad de siete lempiras, siendo en tal 
sentido procedente acceder a la devo
lución solicitada.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACU ERD A:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Carlos 
A. Idiáquez R., de las generales indi
cadas en el preámbulo de este Acuerdo, 
la cantidad de siete lempiras (L 7.00) 
de que se ha hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

sidencia en Guanaja Islas de la Bahía,, 
contraída a obtener Matrícula y Pa
tente Definitiva de Navegación de la 
nave llamada “Scotty H’\ propiedad de 
su representado, según documento de 
propiedad otorgado por ante el notario 
público señor Clarence Brown, el 28 
de mayo de 1958. Dicha nave tiene las 
características siguientes: eslora 31
pies, manga 10 pies, puntal 5 pies, 19 
toneladas brutas y 14 toneladas netas, 
rasco de madera, 1 motor diesel, de 35 
caballos de fuerza, 4 cilindros, veloci
dad 6 millas por hora, 1 cubierta. 1 
mástil, 1 chimenea, popa cuadrada, 
construida en French Harbour, por el 
señor John Jones en 1958, y que se. 
dedicará al servicio de cabotaje.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisito* establecidos 
en los Artículos 5® y 6® de la Ley 
Orgánica de la Marina Mercante Na
cional, y siendo favorable el dictamen 
de la Dirección de Aduanas y Tribu
ta cioens Indirectas, a través de la Sec
ción de Marina Mercante.

Que de las presentes dili- 
P*6*** se dio traslado a la Dirección 
í  «ditona General de Aduanas y Tri- 

iones Indirectas para los efectos 
*  4a* rindieran su dictamen.

*ks>thA: Que la primera dependencia 
<* opinión porque: “esta oficina 

porque la presente solicitud de 
******  por L 5.906.20 sí procede” .

^  0®* la Auditoría al devol-
ta*'¡etr*SU<l? “  pronunci* ^  el sen- 

tî y * ***• oficina opina porque
lar Í Z / L ? 1 C*ÍCU,° del 5% Consu- 

_ ^-^8-S7, *e corres pon- 
*^21-93, procediendo por

*  « - « a n

0®* di conformidad 
«dfc,™ ? * * w *  «¡ceden es pro- 

jj® VMÍ*  • I» Podido.

** Presidente de da Re-

Acuerdo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo N® 596

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 
1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cinco de agosto de 
mil novecientos sesenta, por el señor 
Carlos A. Idiáquez R., estudiante, sol
tero y de este vecindario, contraída a 
pedir la devolución de L 7.00 siete lem
piras, pagados indebidamente en la Te
sorería General de la República en 
concepto de multa por matrícula de b¡. 
cicleta.

Funda su solicitud en que le fueron 
cobrados L 10.00 por concepto de multa 
de matrícula para su bicicleta marca 
“Hércules” , según consta en el Recibo 
Talonario N® 124257 de dos de agosto 
del año en curso extendido por la Te
sorería General de la República, de
biendo haber sido cobrados únicamente 
L 3.00 según disposiciones de la Co
mandancia de Tránsito.

Acuerdo N® 597

Tegucigalpa, D. C., 11 de agosto de 
1960.

En aplicación al Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente.

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO V

SECRETARIA DE GOBERNACION 
Y SEGURIDAD PUBLICA

5.—Gastos de funcionamiento

Por tan^>: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACÜERDA:

Autorizar al Delegado de Zona del 
Puerto de Roatán, Islas de la Bahía, 
para que previa comprobación de ha
ber pagado los impuestos respectivo® y 
la renuncia expresa de todo reclamo 
por el pago del transporte de la co
rrespondencia que le entreguen los paí
ses signatarios de la LTnión Postal de 
la América y España, haga el asiento 
de matricula de la nave “Scotty H”, y 
extienda la Patente Definitiva de Na
vegación a favor del señor Karl Cárter. 
—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Ote
«CUSIDA:

* * * * *  Tesorería General de la 
^ < * r i  e 1 a U Standard 
¡j* *$$6* »  r ti dad de

novecientos seis 
«eslavos, por ellos so-

Acuerdo N® 595

Tegucigalpa, D, C., 11 de agosto de 
1960.

En aplicación al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigen
te,

El Presidente de la República 

acuerda:

1®—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO X

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

2.—Tdieres

Pda. 3-G Viáticos y otros gastos de
viaje en Misiones y Conferencias en

Resulta: Que a su solicitud acompa-1el exterior, L 2.500.00.
ña el recibo talonario N® 124257, antes « . T _  .,, ,. , , 2®— La ampliación anterior se deducemencionado, mediante el cual se acre- . , „  . . .  T _J:-  ._____i» j ,  la Partid* 10-X Imprevistos, Sección

1-— Gastos Diversos, Capítulo XIV, Di
versos Gastos del Ramo y del Titulo 
antes mencionado.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

dita haber enterado la cantidad de 
(L 10.00) diez lempiras en concepto 
de multa por matricula de bicicleta.

Resulta: Que en once de los mis
mos se dio traslado a la Tesorería 
General de la República, a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la referida dependencia 
al evacuar su traslado fue de opinión 
porque: .la multa aplicada al
señor Carlos A. Idiáquez se excedió 
en (L 7.00) siete lempiras y NO/10Q 
cantidad que conforme a lo expresado 
anteriormente, es procedente devolver
le".

Considerando: Que de conformidad 
con el recibo talonario que se acón* 
paña y el informe rendido por la Te
sorería General de la República se en-

Pda. 1-G Asignación global a deta-,cuentra plenamente comprobado que e] 
liarse de acuerdo con varias clasifica- Peticionario pago indebidamente la can-

Acuerdo N® 598

Tegucigalpa, D. C , 15 de agosto de 
1960.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 10 de agosto del corriente 
año, elevara al Poder Ejecutivo el señor 
Macario Cazan, mayor de edad, casado, 
Perito Mercantil, de este vecindario, 
quien actúa ea representación del se- 
ñor Cari Cárter, hondureno y con re-

Acuerdo N® 599 ^

Tegucigalpa, D. C-, 15 de agosto d 
1960.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 9 de agosto de! corriente año, 
elevara al Poder Ejecutivo el abogado 
Gustavo Acosta Mejía, mayor de edad, 
casado, y de este vecindario, en su 
carácter de apoderado sustituto de la 
“ Owens Illinois Glass Company” , con 
domicilio en apañado N* 1620, Jack- 
sonvílle, contraída a pedir Nueva Pa 
tente Definitiva de Navegación de la 
nave llamada “ Pama Island” , la qa,, 
adquirió por compra que hizo a la 
Línea de Navegación Río, S. A., y ésta 
a su vea la adquirió de la Hondoras 
Shipping Co., la que obtuvo Patente 
N® 331 por Acuerdo N® 247 de 24 de 
enero de 1955, dicha nave 505
toneladas netas y 550 toneladas brut« 
y las mismas características que apare
cen en la Matrícula Original.

Considerando: Que los '-t^rreirim 
han llenado él requisito establecido «c 
el párrafo final del Artículo 9* de Jj 
Ley Orgánica de la Marina Mereanu 

i Nacional, y siendo favorable el dfcU
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men de la Direr-ción C'iieral dt Adca- , 
Has y Tributaciones Indirectas, a tra- | 
vés de la Sección de Marina Mer-! 
cante.

Acuerdo A LOO

Tegucigalpa, t>. í— lo de agosto de

Per tanto:
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

¡ 1960.
!
, En .aplicación al Artículo 10 de las 

disposiciones Geenralcs del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi 
gente, el Presidente de la República,

rjcisoiius 
ni urtiij ueve.

El
rienda,

Autorizar al Delegado de Zona de 
Puerto Cortés, para que previa compro-’ 
bación de haber pagado los impuestos j 
respectivos y la renuncia expresa d o ! 
todo reclamo per el pago del transporte ¡ 
que le entreguen los países signatario® ! 
cíe la Union Postal de la América y { 
España, haga l.i inscripción correspon- j 
diente al margen de la Matrícula Ori- ¡ 
piñal y extienda la Nue\a Patente De- I 
fínitiva de Navegación de la nave ‘'Pa- 
rris Island” . a íavor do la "Owens lili j 
nois Glass ( jimpand’, i mie\ a pro- i 
pietaria, llevando como >eñales dislin* ! 
tivas de ra. io en Códiao Internacional j 
lts misma-: H. R. J. E. -Comuniqúese.

R. V jlleda Morales.

El riecretario de Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A rías.

acuerpa:

i V — Ampliar la siguiente Partida: 

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO 

CAPITULO /

CONGRESO NACIONAL 

-t.—Gastos Diversos

Diversos Gastos Sociales,Pda. 1-G 
I. 5.000.00.

2”- l,a ampliación anterior se dedu- 
, r dr la Partida 5-X Imprevistos, de la 
misma Srocion. (.apitulo y Titulo antes

¡ mcin ui’ ! . ■ ■ Comuniquc-o.
R. Vii.LEíiA M orales.

El Secretario de Estado en los 1 íes- 
pacho- de Economía y Hacienda, por la 
ley.

Ramiro Cabañas Pineda,

Acuerdo N 9 601

Tegucigalpa, D. C.. 15 de agosto de 1960,

Visto el Oficio que dice: “ D irección General de Tributación D i
recta, Tegucigalpa. I). C., Honduras. C. A., agosto 15 d-e 1960, Núme
ro HJ-228--\. —Señor Ministro: Tengo a bien informar que del Fondo 
Reintegrable, se han pagado cantidades que indebidamente cancelaron 
contribuyentes del Impuesto sobre la Kenta. conforme sus declara
ciones juradas de renta del año de 1959. así:

Heberto Cerrato O rdóñez.................................... L 4.50
Roberto Rojas.........................................................  18.00
Víctor Manuel Vallejo Larios ........................  18.75
íieiarmino Perdomo E. ......................................  36.00
Tomás Membreño Salgado ...............................  18.00
Concepción Rivera Quñónez ............................. 29.85
Samuel Hernández M ora les ...............................  38.28
Porfirio Figueroa E scoto ....................................  24.00
Francisco Sánchez Reye? . ............................... 69.15
I.utfi Enrique Zablah Zablah ..........................  48.50
fausto Al varado Guerrero ...............................  18.00
Jul‘o A, CoJindres Artiga ........................... 5.81
José N, Hernández Pasarrial ........................... 34.88
Carlos G. Alvarado Godoy ..........................  14.99
Conrado Osmio E spínoza.........................................  5.62
Salvador Espinoza Calderón .............................  13.50
Alejandro Castillo R o ja s ....................................  49.44
Modesto Cárcamo Medina ................................ 5.04
Raúl Zúniga Rivas .............................. *............  18.00
Ondina Z. de Y o u n g ..................................   18.00
Marina de Santamaría Gamundi ........................  28.05
Luis Zúniga B ones....................................................  13.50
Martha E, R. de A rgueta ....................................  31.59
Edgardo Murillo Selva Reina .............................  57.78
Carlos Porfirio Romero Pineda .................... 3.97
Olga M. Medrano de Zúniga ........................  7.56
Concepción F. de R e c in o s .................................. 18.96
Oscar Alberto Rodríguez Estrada ....................  12,90

nominada- anteriormente, durante el año de 1959,- Co-

R. V illeda M orales. 

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias

T 0  T A L L 662.62

En

Acuerdo N9 602
Tegucigalpa, D, C., 15 de agosto de 1960. 

aplicación al Artículo 10, de las Disposiciones Generales

baca dependiente ^
G « « a |  dc Adua * UT» ¡ ^
nc& Indirectas, en ¿  h T*4*  

José de Jesús
vengará el sueldo ^
«r  del 18 de
“ do. y no a partir jT ” ? i* 
del ntUmo mrs, Mmo 1 F™*» 
el AcUerd0 que «

del Presupueto General de Egresos e Ingresos vigente;
El Presidente de !a República. 

acuerda:

1 -Ampliar las siguientes Partidas:
TITULO XIII

RAMO DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CAPITULO III

INSPECCION GENERAL DEL TRABAJO

] .■- - I  u s p e c c i ó n

AsigiLiciones para cinco m.̂ ses

Pda. 7-M Visitadores Sociales, uno más. L 250.00 ......... L 1.250.011 i Su ir [ario de Estado en U
¡Despachos de Economía , £  

CAPITULO IV  cienda, - } w

DIRECCION GENERAL DE PREVISION SOCIAL

10.— Castos de Funcionamiento

Pda.

Acuerdo ^
Tegucigalpa. D r  i,

to de 1960.  ̂ ^  de*^

Kl Presidente de |. ^

ACL’ERnA.

Reformar el Acue^ v

julio «cié» p l i W u
(ie que ei señor OrUnrJv** 
nombrado com0
brica /h-no,, <L

consiguiente 
devengará
citado me-, Cornunííjuej'

R. Vtu.EDA Moráis

el señ0r Y
d e v o r a s , ,  s„e,d0

Jorge Bueso Arks.

3-C Asignación global a detallarse de acuerdo con 
varias clasificaciones (Para funcionamiento de 
las diferentes Guarderías) ..................................  18.65

CAPITULO V
í

PROCURADURIA GENERAL DEL TRABAJO

2 .— Procuraduría del Trabajo 
San Pedro Sula

Pda. 2  M Secretarios, uno más, L 200.00 ..........................  1.000.00

Suman las Ampliaciones...................  L 2.268.65

2V— Las Ampliaciones anteriores str transfieren de la Partida 10 -X 
Imprevistos, Sección 1 .— Gastos Diversos. Capítulo VIII, Diversos 
Gastes del Ramo y del Título antes mencionado.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y IIa-

Jorge Bueso Arias.

Eí
cu-ruta,

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos se hi
cieron de conformidad con el D ecreto 7, emitido por el Poder 
Ejecutivo, el 18 de mayo de 1960. previo examen de ‘las declaracio
nes respectivas, efectuado por la Sección de Auditoría. Ruego al 
señor Ministro se sirva ordenar se me devuelva por la Tesorería 
General de la República, la suma de seiscientos sesenta y dos lem- 
pitas con 62 centavos. Muy atentamente.— Sello.— f)  Oscar Bueso. 
Director General.— Al señor Ministro de Economía y Hacienda, su 
Deapacho” .

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA!

Que por la Tesorería General dte la República, se devuelva al 
Director General de Tributación Directa, la suma de seiscientos se
tenta y dos lempiras, con sesenta y dos centavos (L 662.62), de que 
Ve ha hecho mérito, cantidad que fue pagada indebidamente p or las

Acuerdo N- 603

Tegucigalpa, D. C., 15 de agos 
o de I9Ó0.

Visto el Oficio N9 HJ-115-B que 
dice: “ Dirección General de Tri
butación Directa —  Tegucigalpa, 
Distrito Central, Honduras, C. A., 
agosto 12 de 1960.— Señor Minis
tro: informo a Ud. que al exami* ¡ 
narse la declaración de referencia, 
presentada por el contribuyente I 
“ La Media Luna” , de Manuel Ste- j 
fan, Tegucigalpa, D. C., se halló j 
haberse sobrado demás la suma de | 
L 223. L2 por concepto de impues
to, al efectuarse el pago en el Ban-j 
co Central de Honduras en Tegu- 
cigaípa, según Liquidación Mer
cantil N ; 1041-1. Pongo lo anterior 
en su conocimiento para que Ud. 
ordene la devolución de la suma 
de L 223.12 al señor Stefan, co
brada en exceso de lo que justa
mente ie rorresponde pagar por 
concsepu. de impuesto sobre la 
renta, en el año impositivo a que 
se contrae la declaración. Esta 
devolución Se solicita de confor
midad a lo estatuido en el párrafo 
final del Artículo 38 del Regla
mento la Ley d'el Impuesto 
sobre ia Renta, siendo de conve
niencia que la misma se efectúe

por la Tesorería General de la Re
pública.— Del señor Ministro con 
la mayor consideración, soy su 
Atto. y S. Servidor.— Sello.— Di
rección General de Tributación Di
recta.— (f) Oscar Bueso, Director 
General.—Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Su Des
pacho” .

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al Di
rector General de Tributación Di
recta, la suma de doscientos vein
titrés lempiras doce centavos . . . .  
(L 223.12), de que se ha hecho 
mérito, cantidad que fue pagada 
indebidamente por la persona no
minada anteriormente durante el 
año de 1959.— Comuniqúese.

R. V il l e m  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

i Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Nft 605

Tegucigalpa, D. C, 17 de a* 
to de 1960. ^

Vista para resolver la solidé 
presentada con fecha seis de jd* 
recién pasado, por el señor 
rence D. Símons, mayor detúi 
soltero, ciudadano norteanena- 
no, Sacerdote Católico y vttáufc 
New Orleans, Luisiana, 
Unidos de Norte Amérca, contó 
da a pedir la devolución de -... 
(L 150.00) ciento cincuenta I» 
piras, pagados indebidamente a 
la Administración de Rendí j 
Aduana de La Ceiba, departid» 
to de Atlántida, en concepto i  
Impuesto sobre la Venta en Pha 
establecido por Decrelo-Legelá- 
vo Nf- 3 de 20 de febrero de 1W- 
Interviene en esta gestión «b »  
trativa el Licencadó Gustare An
ta Mejía. como apoderado dd g- 
ticionario.

Resulta: Que con fecha gi*^ 
los mismos se dió trasladojfĉ  
solicitud presntadá a la AwP 
General de Aduanas y Tnhdtea 
nes Indirectas a fíR de W *  
tiera el dictamen reriespo»"*

Resulta: Que la - w 
neral de Aduanas y Tribaag 
Indirectas al evacuar su 
insertó el dictamen qúe®5* *  
te pertinente, dice:

“ Considerando: Que 
trámites de acuerdo al

Arancel deto Aduanero y 
ñas fueron llenados P8?  „ j| 
portación legal â  
vehículo en mención, J  ̂
ciendo ninguna prueb® 0  
cumentos referidos de_re 
vehículo ingresaba 
al país.

Por tanto: esta ofiri»4̂  
de que el solicitante 
de acuerdo a lo 
S e c c i ó n  3.44 dd^^  ̂te
Aduanero, opina ( ¿ 5
puesto fue 
en aplicación de w 
Inciso 6-g **
20 de febrero de

«5
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. ¡ente la devolu- | b ) En el caso de no existir in- 
^¡¡¿r. por cope g dicios de las operaciones mencio-

_ - ¡nadas en el inciso anterior, se to-
. One la Dirección tk* ;mar¿  como base el “ Valor de los 

y Tributado- ¡L¡bros” . 0  sea el que refleje el Ba- 
J L t t f c  al devolver, el tras-1 lance de Situación de la Empresa, 

** ^Z^gT le hiciera, rindió e l j^  cierre de operaciones al 31 
S U S * » * »  !° conducente U-1 de diciembre de 1949” . 
* £ 2 ¿ Í * >  “ Q“  el.solté.-'
******* nrocedió . n ningún mo-1 Para los efectos de este Artícu- 
***** 110 nforntc a  ̂^  do, se entiende por “ Valor en los

T ^ lT n  Aduanero. Libros” , en cuanto a las acciones,
^  ^  ,. . ¡na ' td que resulte de la relación entre

Por tanto: esta o icma °P ¡ej capital de la empresa, sus re
pique no procede la presen e ¡servas v utilidades acumuladas v 
licitud11- 'el número de dichas acciones” .

a favor dri señor Rudolpli Mjl.- (L 3 5 .0 0 ) ir ÍU v c.n o L t i , . . . ,  - Fox 1028 contraída a pedir
son.— Comuniques^. .pagados indebidamente en la Te- Matrícula y Patente Definitiva de

'sorería General fie la República Navegación de la nave Abaco 
iC v illeda Mokalls. en concepto de impuesto de Ira- Merchant” , anteriormente llamada

El Secretario de Estado en l o s . W  “ Minehunter MHC-30”  propiedad
Despachos de Economía v Ha* I ,- , . . . .  , , . de su representado por compra qu«
rienda. '  i funda su ?ohci*ud en el hecho hizo al Departamento de las Fuer*

de que al tramitar la matrícula y zas Navales de los Estados Uni*
'cambio de placas de un automóvil dos. Dicha nave tiene las caracte-
;de su propiedad le fueron cobra- 'rísticas siguientes: 160 pies dte lar- 
'dos en la Tesorería General de la g0, 29 de ancho y 5 pies de pro- 
. República L 50.00 como si el au- fundidad, casco de acero, 8  moto* 

_  . tomóvil fuera para uso par'ico- res diesel con 900 caballos de fuer,
d^ioívn ^ ’ 18 aSOS’ i*ar* ruando rn definitiva era para 2a en total, 296 toneladas brutas,

. to de 1960. uso de alquiler, debiendo por Jo y 173 toneladas netas, construido
Vista para resolver la solicitud !?” L° h,aí>e,r ¿ricamente el por Consolidated Steel C9, en Long
t a -1.. „ — oOf y de la escala están Jen da o Beach. California, en 1944.

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N° 608

t X  v i*"»----
qoc tengan relación con el mismo.

Considerando: Que de confor
midad con los dictámenes que an
uden se ha constatado que el pe
ticionario no observó las disposi
ciones consignadas en el Código
dr Aduanas y 8U Regimentó Para
U importación temporal, siendo 
ota circunstancia condición nece
óos para verificar tal clase de 
aportación.

cien da,

-j Ouo cualquier ¡ ¡que con fecha 4 d¿ agosto del co-
nodrá ser introducido j ~ . 4 Pre*Pnkacuerdo entrará.rriente año elevara al Poder Lje- t í Considerando: Que los interesa*

i—taaraliP**"̂  r1‘ Pais *‘n e' Pag1111 n ° & misma 1 c a cultivo el Lie. Raúl Akarado j Resulta: Que a su solicitud cbs han llenado los requisitos esta-
aduaneros, bajo la - Comuniqúese. Trochez, mayor de edad, casado, 'ac0mparla e l ' recibo talonario V  blecidos en los artículos o9 y 6*

„ .J ¡riÓD de que al realizarse tal r  Vil.LED* M o r a i.es. r  j  CSte ' ’ec*n<*ari°- el1 sli  ca™<;' j 112435, extendido por la Tesore- de la Ley Orgánica de la Marina
. observen todas las leyes i r?  i l T̂ PK‘sentante del ^ ot ^ u’ ría General ¿e la República, me- Mercante Nacional y siendo íavo-

El Secretario de Estado en Ios*°° PÍ1 Mattson, mayor de edad, j diante el cual tamen de la Dirección
Despachos de Economía y Ha- 0353 d°) ciudadano norteamerica- enterado la cantidad de cincuenta General de Aduanas y Tributario-

no y vecino de Fort Pierce, F io-;lempiras (L 50.00), en concepto nes Indirectas a través de la S eo
rida, P. O. Box 1028, contraída ¡de impuesto de tráfico. ’ ción de Marina Mercante,
a pedir Matrícula y Patente De- j I
fínitiva de Navegación de la na- Resulta: Que en once de agus-¡ Por tanto: el Presidente de la 
ve ‘ ‘Abaco Admiral*, anteriormen- to de mil novecientos sesenta se República, 
te llamada “ Mínehunter MHC-37” ,|dio traslado a la Auditoría Gene-, acuerda-
propiedad de su representante, se-¡ral de Aduanas y Tributaciones ¡
gún venta que le hizo el Departa-1 Indirectas a fin de que emitiera ¡ Autorizar al Delegado de Zona 
mentó de las Fuerzas Navales d e . el dictamen correspondiente. ;de! Puerto de La Ceiba, para que 
los Estados Unidos de América, R , 0  , refer ifl3  denen- previa comprobación de haber pa-
su anterior propietaria. Dicta na- los .impuestos respectivos y
ve tiene las características siguien- -------------  ----------  *-'r~ —

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N“ 607

Tegucigalpa, D. C., 18 de agos- 
o de 1960.

Considerando: Que por las ra
zones expuestas no es procedente 
acceder a lo pedido.

Vista para resolver la solicitud 
que con fecha 4 de agosto del co
rriente año, elevara al Poder Eje-

Denegar la solicitud de que se 
he hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despacho* de Economía y Ha- 
cíenla»

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 606

Por tanto: el Presidente de la Tr(*hez, mayor de edad, casa- 
Repúbüca, en aplicación de los ¡ este vecindario, en su ca-
artícuks 2.10, del Código de A d u a - d e  representante del señor 
ñas y 3.44 de su Reglamento, jRudoiph Mattson. mayor de edad,

í ciudadano norteamericano y veci 
acuerda: jno de Fort Pierce, Florida, P. O

Box 1028, contraída a pediT ma 
tríenla y Patente Definitiva de Na 
vegación de la nave “ Abaco Tra 
der” , anteriormente llamada “ Mi 
nehunter MHC-29” , propiedad de 
su representado, según venta que 
le hizo el Departamento de las 
Fuerzas Navales de los Estados 
Unidos, su anterior propietaria. 

] Dicha nave tiene las característi- 
icas siguientes: 160 pies de largo, 
: 29 pies de ancho y 5 pies de pro
fundidad. 8  motores diesel de 900

:n -i. . . .  '* .i , ¡la renuncia expresa de todo recla-
¡tes: 160 pies de largo, 29 pies , e opm'on. pe.que. . . .  .proce pago del transporte de

, , í  : , r j- i j  la devolución er. virtud de que sf , r  j - ij-------u. c .i------- r..„ u -i |a correspondencia que le entre-cutivo el Licenciado Raúl Alvara- de ancho, 5 pies de profundidad. 8u c  aiiL-iit>. u  u iu 3  uu u i u i  u n uiA iu u. «j t . * J  ‘  ¡i a  w i  i  v a iiv u u v n u ia  u u r  il  u n ttu *

motares diesel de 900 caballos de ¡ ra e c* °  co,n mas . ? C1? guen los países signatarios de la
fuerza en total. 311 toneladas bru-;c? _ “ °_s “ e u' °  V 'b '^ erk .™  de Un¡án ,a Amér¡ca v
tas y 183 toneladas netas, r a s c o k  corresponde pagar tal
de acero construido en 1944 por 
Albina Engine & Machine ^ or^s'j|L  5 00 0 )” *

Considerando: Que los inlere- i 
sados han llenado los requisitos 
establecidos en los Artículos 5o y 
69 de la Ley Orgánica de la Ma
rina Mercante Nacional, y  siendo 
favorable el dictamen de la Di
rección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas a través 
de la Sección de Marina Mercante.

I I p a ñ a ,  haga el asiento de Matrícu- ¡cuota mmttua de quince lempiras f  d , S Merch(ln,«
(L 15.00) er. rugar de cincuenta anteriormente 11¡lmada ‘.Mi„ehun-

ter MHC-30” , y extienda la Paten- 
Considerando: Que de confor-’,*® Delínitiya de Navegación a fa- 

midad con el recibo que se acom- l̂ or del señor Rudolph Mattson. 
paña y el informe rendido por la . Comuniqúese.
Auditoría General de Aduanas y . R V illeda Morales.
Tributaciones Indirectas se encuen
tra plenamente comprobado que el I El Secretario de Estado en los 
peticionario pagó indebidamente la . Despachos de Economía y Ha- 
cantidad de treinta v cinco k m -, rienda,

.piras (L 35.00), siendo en tal ¡ 
Por tanto: el Presidente de Ia ¡sentido procedente acceder a la j 

República, | devolución solicitada.
Jorge Bueso Arias.

acuerda: « p0r tanto; ei Presidente de la J
Autorizar al Delegado de Zona ! República, ■

ACUERDA:

Aruerdo N9 611

! Tegucigalpa, D. C. iti de agos
to de 1960,

Teeiicieaina r> r  i -  > caballos de fuerza en total 296
to de 1960^ * *’ 1 de a®0:s" |toneladas brutas v 173 toneladas del Puerto de La Ceiba, par¿ que j

1 j netas, casco de acero, construido en previa comprobación de haber pa-1
Q Presidente de la República 11944 por Consolidated Steel C", gado los impuestos respectivos y ¡ Que por la Tesorería General j Vista para resolver la solicitud 

ACUERDA■ !en Lon? Beach’ California- la renuncia expresa de todc recia- ¡de la República se devuelva al se- con fecha 4  dg aeosJ
* ‘ ¡ . i r* t • mo por el pago del transporte de ñor José Félix Barahona \alle>, rriente año elevara a! Pode, Fía.1*—Reformar el Acuerdo N91 Considerando: Que los interesa* t„ ____ A* .... «i eievara al roder Üje»

^  emitido a través ^  1» 5 ™  ¡^os han lanado los requisitos-esta- 
*  J o r n ia  y cu los A m . 5J y .6« de U

cante Nacional, y siendo favora
ble el dictamen de la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, a través de la Sec
ción de Marina Mercante.

90 , t  r " lwmw Y nacienaa el 
2 *  íuil° 1960, que se leerá

República,

a cu erd a :

. 59. La base para de-
«rit?rJ aiUtÍlltÍad ° ganancía de j  *  , ventas de acciones

0  ^ t o  de adquisi-
m ^ sr ¿ ya pa?ado P°r laáS1 tales acciones fueron
Óe lOín 8 i Pr m̂ero de enero ^  en adelante. (

Uz acciones fueran adquirí-! Aulorizar al D' fcffallo de Zona 
de dicha fecha (1« d e ¡del *>u,'rEO de ^  Ceiba, para que 

¿ i » » ) .  U Dirección de- Previa comprobación de haber
pagado los impuestos respectivos 
y la renuncia expresa de todo re
clamo por el pago del trasporte 

¡de la correspondencia que le en
^  ¿ í ú l z r *  para establecerlo ítre« uen los Paiíes dignatarios d 

tes: la Vnión Postal de la América >

la correspondencia que le e n t r e - l a s  generales indicadas en el cltivo el Licenciado Raúl Alvarada 
guen Fos países signatarios de la preámbulo de este Acuerdo, la JrÓchez, mayor de edad casado
Unión Postal de la América y Es-. cantidadl de treinta y cinco lempi- y de ^  verindario, actuando en
pana, haga el asiento de Matrícu- ras (L 35.00) de que se ha hecho represfc^ aci6n sehor Rudoí h 
la de la nave “ Abaco Admiral , ¡mérito, debiéndose afectar la mis- Mattson mayor de edad cacado 
anteriormente llamada “ Minehun-jma cuenta de su ingreso, -(.omu- ciu d ad a¿ 0 norteamerican;  v;  ¡ *
ter MHC-37” , y entienda la Pa- ttiqime. |d»-F«« Pierce, Florida, P ’ o 'i l o ®
tente Definitiva de Naveaacion a, p> ^  M orales, i1028- contraída a pedir Matrícula

¡favor del señor Kudolph Mattson.! y Patente Definitiva de Navega-
Por tanto: el Presidente de la Comuniqúese. j El Secretario de Estado en los don  de la nave “ Abaco Farmer” ,

trinará «i “  'JV"
^«ado . i V 1” 10 razonable de 
4e logo [> **** PriInero de enero 
4*ri ** eâ > que no pu-
^ ^ ión  S r á T  Ul PrerÍ° ‘ bóag j, tomar como indi-!

A, razoQable de ni
! España, h a t*l asiento de Ma-

Despachos de Economía y Ha-anteriormente llamada “ Minehun- 
cíenda, 'ter MHC-24 Goldcrest” , propiedad

de su representado por compra 
que hizo al Departamento de las 
Fuerzas Navales de los Estados. 
.Unidos de América. Dicha nave 
tiene lás características siguientes: 
160 pies de largo, 29 pies de an
cho, 5 pies de profundidad. 311 to- 

, ... . neladas brutas y 183 toneladas ne-
Tegucigalpa, D. C., 18 de a e o - ' VlSía r̂ ° ‘Veir at tas. casco de acero. 8  mootores dic

to de 1960 “  ¡qUe C°n íech* 4  de sel de 900 Caballos de fuerza enf !mente elevara al Poder Eje. total> wns!niido PI1 iaM  uor U
Vista para resolver la solicitud .cutivo. el Licenciado kan! Alvara- \ PW ] vr<ev ShipbuUdin- fn n .o n -  

presentada con fecha ocho de ¿gos- do Troche/, mayor de edad, ca^a- ÜOn en R a r |, e r Nf W Jt.r>ey>

R. V illeda M okai.es. 1

El Secre'ario de Estado en los | 
Despacho? de Fxronomía y Ha-, 
cienda, i

Jorge Bueso Arias. 

Acuerdo N9 609

Jorge Bueso Artas.

; Acuerdo N9 610
Tegucigalpa. I). C . 18 de agos

to de 1960.

ento de _ya- }j de m¡j nover]> ntos sesenta, por do y de este verindario. arfiando jr p-  ̂
"Abaco Tra- i^  Félix Barahona Va m  representación del ?« m - U efriones de la de ^  nave

rfectuados libremente 'en í ̂ er” * anteriormente llamada “ M i- ;^  mayor de edad, casado, mo- ¡dolph Mattson. mayor de edud. <v- Con.-iderando: Qne los interesa-
iNsb a * R- ‘ 41 I ___  I i  * < , * t  J .  J * . .  _ _   & ,  —    _ '    . J a »  a* *■>. TI - .  J  . 1 __. _ _«re»»  i ‘ “ "M ucm e m i  * ----  . ,

*  it  liísík 0 ** PrirLero de ene- ¡nehunter MHC-29”  y extienda
¡Patente Definitiva de Navegar

lajtorista y de este domicilio, ccmtraí- !sado. ciudadano norteamericano \ dos han llenado lo? requisito* es- 
ión da a pedir la devolución de . . . .  ¡vecino de Fort Pierce Florida, P.tahleridos en los Artículos 59 y
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6 9 de l^ Ley Orgánica de la Ma
rina Mercante .Nacional, y siendo 
favorable el dictamen de la Direc
ción General de Aduanas y Tribu- 
tasiones Indirectas a través d* la 
Sección de Marina Mercante.

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

acu erd a :

Autorizar al Delegado de Zona 
riel Puerto de La Ceiba, para que 
previa comprobación de haber pa
gado lo$ impuestos respectivos y 
la renuncia expresa de todo recla
mo por el pago del transporte de 
la correspondencia que le entre
guen !o= países signatarios de la 
Unión Postal de la América y Es
paña, haga el asiento do Martícu- 
la de la Nave “ Abaco Farmer” . 
anteriormente llamada “ Minehun- 
ter MHC 24 Ooldcre't” , y extienda 
la Patente Definitiva dp Navega
ción a favor del señor Rudolph 
Mattson.— Comuniqúese.

R. ViLLEDA Mo RALES

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 612
Tegucigalpa. D, C., 19 de agos

ta de 1960.

En aplicación al Artículo 72 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente,

El Presidente de la República
ACUERDA:

l 9— Ampliar la P a r t i d a  si
guiente:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y  
HACIENDA

CAPITULO XII

EDITORA NACIONAL

1.— Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que 
se utilizará a detallarse de acuer
do con varias clasificaciones, . .  
L 20.682.30.

2T'— Para atender a la Amplia
ción anterior, amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente:

YENTA DE BIENES Y SERVI
CIOS CORRIENTES POR 

DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y Productos 
ck Talleces

Talleres de] Estado, L 20.682.30. 
-Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

forge Bueso Arias.

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente,

Ej 1'residente de la República
acuerda :

13— Ampliar la P a r t i d a  si
guiente :

TITULO /
RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IV

'ROVEEDUUA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

9.— Talleres Tipo-Litográficos 
“ Aristón”

Pda. 8 -G Asignación global que 
se utilizará a detallarse de acuer
do con varias clasificaciones, . .  
L 7.851.00.

2 9— Para atender a la Amplia
ción anterior, amplíase la estima
ción del siguiente Ingreso del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente:
VENTA DE BIENES Y  SERVI- 

CÍOS CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y 
de Talleres

Productos

Talleres del Estado, L  7.851.00. 
— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bue$o Arias.

Acuerdo N9 613
Tegucigalpa. D. C., 19 de agos

to de 1960.

En aplicación al Artículo 72 
-de las Disposiciones Generales del

Acuerdo N9 614
Tegucigalpa, D. C., 19 de agos- 

o de 1960.
En aplicación al Artículo 10  de 

as Disposiciones Generales del 
)resupuesto General de Egresos e 
rigresos vigente,
El Presidente de la República

ACUERDA:

l 9— Ampliar la P a r t i d a  si
miente :

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION
CAPITULO V

SECRETARIA DE GOBERNA
CION Y SEGURIDAD PUBLICA

5.— Gastos de Funcionamiento 
Pda. 6 -G Artículos y  Materiales 
de Oficina, L 1.500.00,

29— La Ampliación anterior se 
deduce de la Partida 10-X Impre
vistos, Sección 1.— Gastos Diver
sos, Capítulo X IV , Diversos Gas- 
os del Ramo y del mismo Título 
.nterior.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 615
Tegucigalpa. D. C.. 2 0  de agos

to de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha once de julio 
recién pasado por el señor Héctor 
Córdoba, mayor de edad!, casado.

lomeixianle y del vecindario de 
la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, contraída
a pedir la devolución de ...........
(L 630.00) seicienttv; treinta lem
pira.-. pagados demás en la Ad
ministración de Rentas de San Pe
dro Sida en concepto de impues'o 
sobre Tradición de bienes inmue
bles. Funda su solicitud en el he
cho de que con fecha nueve de ju 
nio de) año en curso y ante los ofi
cios de] Notario Juan Valladares 
R.. el peticionario rescindió el con- 
trato de compraventa de un in
mueble que había celebrado con 
el señor Roberto Ramírez, acredi
tando estos extremos mediante la 
presen'ación de las escrituras pú- 
bl iras respectivas.

Resulta: Que con fecha catorce 
de los mismos se dio traslado de 
la solicitud presentada a la Direc
ción General de la Tributación Di
recta a fin de que emitiera el dic
tamen correspondiente.

Acuerdo N" 616
Tegucigalpa, D, C., 20 de agos- 

o de 1960.
El Presidente de la República 

acu erd a ;

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

"Contrato, —  Armando Uclés 
Sierra, Oficial Mayor de la Se
cretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, 
que en ad’elante se llamará “ El 
Gobierno” , por una parte; y Ro
berto Ramírez, Presidente del Ban
co Central de Honduras llamado en 
lo sucesivo “ F.l Banco” , por otra; 
debidamente autorizados el prime
ro por Acuerdo N" 444 de fecha 
trece de junio de 1960 que abajo 
se menciona y el último en p] in
ciso (a) del artículo 19 del Decre
to Legislativo N° 53 del 3 de fe
brero de 1950, han convenido en 
celebrar un contrato, y al efecto 
lo celebran de acuerdo con tas si
guientes estipulaciones:

Primera: De conformidad con 
el Decreto Legislativo N° 233 del 
26 de marzo de 1960, reglamenta-

Resulta: Que la referida depen
dencia al evacuar su dictamen in
sertó el dictamen que literalmente 
dice: “ Dirección General de Tri
butación Directa. —- Tegucigalpa,. , „  ~
D. C.. diez y seis de agosto de mil I ,° A cardo del Poded Ejecu- 
novecientos sesenta. En cumplí-i*ly °  ^  del 13 de junio del
miento del auto que antecede fista en curso, el Gobierno ha sido 
Dirección ha estudiado en todas |au'L° rizado para emitir bonos has- 
sus partes la solicitud presentada!^ Por la cantidad de cinco millo- 
e informa que estima procedente trescientos  ̂ mil lempiras, va- 
la devolución por cuanto e] c o n - j0 r ,^e ôs préstamos en moneda

 ̂ y redención
óslesU.nos al portador, el Banco

designar agentes a los demás w*.eos del naí«
__  - c v.m cs a  los d

eos del país siendo por «Mala ̂  
uviinero la remuneración ^  ̂

rvicios-

trato fue rescindido dentro del tér
mino establecido en e} Artículo l 9 
reformado de la Ley. y haberse 
comprobado en esta Oficina que 
eí solicitante pagó el impuesto cu
ya devolución solicita. —  Oscar 
Bueso, Director General.— C, Ma
yes h.. Secretario” .

Considerando: Que si dentro de 
los seis meses siguientes a la ce
lebración del contrato de compra 
venta se rescindiera por justa cau
sa, el valor del impuesto se devol
verá al interesado previa solicitud 
de su parte.

Considerando: Que de los an
tecedentes aparece que el contrato 
de que se ha hecho relación fue 
rescindido eri tiempo y forma por 
lo que es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de ios ar
tículos l 9 de la Ley de Impuesto 
sobre Tradición de Inmuebles y 
8 8  del Código de Procedimientos
Administrativos,

acuerda:

Que por la Tesorería General de 

a República se devuelva al señor 
Héctor Córdova, de las generales 
indicadas en el preámbulo de este

j Acuerdo, la cantidad d e .............

(L  630.00) seiscientos treinta lem
piras, de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devo

lución la misma cuenta de su in
greso Com u níquese.

R. V ili.f.da Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despanhos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

nacional que al Gobierno se le 
permite obtpner según e] Presu
puesto General de Egreso- e In
gresos vigente.

Segunda: Las emisiones se lle
varán a cabo entre e] primero de 
agosto y el treinta y uno de di
ciembre del presente año, y se for
malizarán previo Acuerdo del Po
der Ejecutivo en Acta que será 
autorizada por el Secretario d? Es
tado en los Despachos de Econo
mía y Hacienda, con la interven
ción del Contralor General de la 
República y del Delegado de) fi
duciario.

Tercera: Los Bonos que emita 
el Gobierno para el fin expresado 
serán nominativos y a] portador, 
y se denominarán “ Bonos de 
1960” . Deberán contener los re
quisitos que se establecen en el 
Decreto Legislativo N9 233 y el 
PiegVamento contenido en Acuerdo 
N9 444, del Poder Ejecutivo, cita
dos en la cláusula primera.

Cuarta: El tipo de interés será 
d‘e 4%  ,para los bonos nominati
vos y 6 %  para los bonos al por
tador.

Quinta: Los títulos al portador 
que adquiera el Banco mientras 
permanezcan en su poder, no de- 

\vengarán un interés superior al de 
los nominativos.

Sexta: El Banco actuará como 
fiduciario de las emisiones por me
dio del funcionario o funciona
rios que el Directorio designe al 
efecto.

Séptima: El Banco se encarga
rá de la colocación de los bonos, 
a su valor nominal, en la fecha 
de la emisión, teniendo en cuenta 
la prelación establecida en el ar
tículo 1818 del Reglamento res
pectivo. Después de tales fechas 
los venderá a su valor nominal 
más los intereses devengados hasta 
el día de la operación. Para la

Octava: El Banco
7 '  lo,,°  l| ™ f u»
do para los bonos y a  -  
comprará. los q ¿  fe * *
cidos. por su valor nominal^
de los intereses d e v e n g ó *  
fecha en que se realice fe" * 
ción. t***

Novena: El servicio de 6 
tización de la deuda y 
intereses los prestara el Banco , 
al efecto separará
de h . cuotas que la Tesorería (J 
n-ral de Va República está oblj. 
gada a mantener en la Institución, 
lo* fondos necesarios para ateufe 
dichos servicios. .

Décima; La redención de leu 
bonos podrá hacerse parcial o ta. 
talmente antes de su veticínúeaux 
utilizando los fondos que el Bat
eo haya acumulado de conformi
dad con la cláusula anterior. L 
selección de los bonos qû  
de redimirse en cada caso, lat 
vez amortizados los del Baño 
¡Central y los de las Instituciones < 
FÍYYaTicieTfas, se hará por sortea, 
con intervención de Relegados it i 
la Secretaría de Economía y & 
rienda. Contraloria General de k 
República y del Fiduciario.

Undécima: El Banco percíbíií ¿ 
por sus servicios como agente 6--? 
duciario 1 /2  del 1%  anual «1» 
el valor de los bonos para Iaá- 
tuciones Financieras y 3/4 del 1% j  
sobre loe bonos para el pública j

El Banco queda autorizado 
separar mensualmente, de k» f*- 
dos de la Tesorería Genera] deh 

-República, la cantidad que le t*
1 rresponda por este servicio.

Duodécima: Los gastos que o» 
sione la impresión de los h*J* 
inclusive el costo del papel, s** 
por cuenta del Gobierno.

Décimatercera: El Gobierno 
rantiza con el producto de 
la» rentas del Estado el unpo*
d'e la deuda. ,

En fe de lo cual í j
presente contrato en la «  
Tegucigalpa, Distrito CentwlríJ 
quince días del mes de 
mil novecientos sesenta.—U) ̂  
berto Ramírez, Presidente^ 
co Central de H ondura^' 
mando Uclés ^ie^ a*
yor de la Secretaría j
y Hacienda” .-€omuniqae«-

R. V illeda Moa*5̂

El Secretario de
Despachos de T
cienda,

Jorge Bueso * +
\ ~

! Acuerdo N9 617
! Tegucigalpa, D. C., 22 d*
,to de 1960. '

Vista para
presentalla con ^ í
agosto un curso P°  ̂ jggf*
món Pineda Gama.^ ^
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i Cooperad Agroj*-
' í l  ColS*"i contraída a
^ S r ^ o n a l i d a d  ju- 

,os Esta,uto5
* *pi«nitaá«.

« , A oeticionano pre. 
^  Jicthid d  Acta de 

- - vm de 1* Cooperativa. 
¡■*»W£  lífinna de k>s ase
n t í a  W  H7 T
** Irías JuCZ ^  ^  de ° 
" f i  Vhfnicipio de Cafacamas

l £ í L ‘ Público por la Ley. lo 
* ¡ ^ e  copia dei proyecto de 
Ututos «fe aquella.

tenfe: ^  la Dirección 
-erto Cooperativo en relación 

”  solicitud de que se hace 
Kto emitió dictamen en el sen- 

i de que se le conceda perso- 
jjjj jurídica y se aprueben los 
HBtK correspondientes, ya que
tputenido de fondo y de forma 

documento en cuestión se 
fcMi a las directrices legales v 
ta prácticas doctrinarias del 
mnicnto Cooperativista ,Nacio-
L
CoBsiderando: Que p a r a  la 

de la Cooperativa en 
penada se llenaron las requisi- 

K  exigidos por la Ley de Asocia- 
Cooperativas y su Regja- 
y que los fines que se ha 

npwsto no son contrarios a la 
Kf, ni al orden público ni a las 

constumbres.

Art. 3 n— Duración de la Asocia
ción será indefinida y su ejerci
cio social coincidirá con la fecha 
de su fundación.

CAPITULO 11

De Uts Finalidades de 
la Asociación

Art. 4 -Son finalidades de la 
Cooperativa:

a) Procurar, por todos los me
dios legales a su alcance, el me
joramiento económico-social de 
sus asociados, para lo cual:

1°— Se encargará de comercia
lizar o industrializar lo5 produc
tos de sus asociados;

2”—-Instalará, comprará o arren
dará instalaciones, maquinarias e 
instrumentos necesarios para me
jorar. los sistemas de siembra, cul
tivo y recolección, etc., de los pro
ductos de sus asociados, los que 
venderá o alquilará al costo, se
gún sea el caso, a los mismos;

3“— Solicitará créditos para ha
bilitar a sus afiliados financiera
mente ;

4r—-Establecerá o alquilará los 
servicios de transporte que sean 
necesarios;

5"— Instalará bodegas o almaoe- 
nes al servicio de sus asociados:

Considerando: Que por todo lo 
ior es procedente acceder a

6 "— Estimulará 
sus asociados;

el ahorro entre

instilucíone-, que efectúen opera
ciones similares;

b) Mantenerse al día en e] cum
plimiento de todos sus compromi
sos con la cooperativa;

c) Colaborar con los demás aso
ciados en las actividades de la aso
ciación ;

d) Suscribir y pagar por lo me
nos el mínimo de aportaciones que 
exigen estos Estatutos;

e) Asistir a todas las reuniones 
que la cooperativa celebre;

f) Conocer el funcionamiento de 
la cooperativa y disposiciones de 
la misma, y velar porque ésta se 
mantenga dentro del marco de la 
Ley y su Reglamento, de los Es
tatutos y Reglamento Interno, in
formando a la Junta de Vigilancia 
y Consejo de Administración, a 
fin de que estos organismos ac
túen de acuerdo con los poderes 
que se les concedan;

g) Desempeñar cualquier car
go para el cual fueren electos, 
siempre que no hubieren condi 
clones especiales que lo impidan;

hl Hacer campaña educativa 
dentro de la asociación; e

i ) Acatar las disposiciones de 
estos Estatutos, Reglamento In
terno y demás disposiciones de la 
cooperativa.

Por Tanto: El Presidente de la 
íttHca, en aplicación de los 

Ibmks 8? y 9” de la Ley de Aso
mes Cooperativas; 12 y de- 
pfirtmentes de su Reglamento 

r 88 de Código de Procediemien- 
i Administrativos,

ACUERDA:

Conceder personalidad jurídica 
Cooperativa Agropecuaria 

¡ * ™ a » Limitada del domi- 
bo de Utacamas, Departamento 

• uiancho, y aprobar los estatu- 
re6'ilarán su funciona- 

que se leerán así:

DE LA COOPE- 
J S S }  AGROPECUARIA “ LA  

c 2 ^ "  ¿TOA- DE CATA-
d e p a r t a m e n t o

DE OLANCHO 
cAP1TULO I 

Da la Asociación

1, denomina. 
1* ColW bdl* Agr0pecuaria
• . A c u c i ó » / ' .  86 
í f f f M f f l i  
7 "  Limitad 
*1

Cooperativa d̂  
de Responsabi-

Prwenfes Por
-M u Z  ^ tuí0S’ su Regla- 

de la ̂ ^  General a _. *

7”— Establecerá bajo el sistema 
de cooperativas de consumo, un 
servicio de expendio de produc
tos alimenticios y demás artículos 
de consumo, para satisfacer las ne
cesidades de lo? asociados;

89— Fomentará la expansión del 
Movimiento Cooperativista; y,

9°— Prestará cualquier otro ser
vicio que tienda a mejorar las con
diciones socio-económicas de los 
asociados

CAPITULO III 

De los Asociados

Art. 5”— Podrán ser asociados 
de esta cooperativa, sin discrimi
nación por raza, sexo, nacio
nalidad, ideas políticas o creencias 
religiosas, todos los miembros de 
la Colonia Agrícola de Catacamas 
y lugares circunvencinos, que ha
biendo cumplido con todos los re
quisitos exigidos por estos Estatu- 
os y los Reglamentos Internos, ha

yan recibido de] Consejo de Admi
nistración, su respectiva credencial 
de asociado.

Art. 6 °— No habrán asociados 
con privilegios ni aportaciones 
privilegiadas.

Art. 7o— El número de asocia
dos será ilimitado pero no menos 
de doce.

Artículo 1 0 .- 
os asociados:

-Son derechos de

1  ̂ diJÜLral de

ciz:

a) Asistir a todas las reuniones 
de asociados que se celebren con 
derecho a voz y un solo voto en 
los debates;

b) Tomar parte en todas las ac
tividades de la asociación, usar 
de sus servicios y gozar de sus 
beneficios;

c) Ser electo para ocupar cual
quier cargo en la cooperativa;

d) Participar de la distribución 
de excedentes, cuando así lo dis
ponga la Asamblea General de 
Asociados, en proporción al uso 
que haya hecho de los servicios 
de la cooperativa;

e ) Renunciar a sus cargos y 
etirarse de la cooperativa con 
rreglo a la Ley;

f)  Pedir al Consejo de Admi
nistración, de acuerdo con estos 
Estatutos y su Reglamento, que 
convoque a sesiones extraordina
rias dé Asamblea General de aso
ciados;

Art. 8 “—-Después de un año, los 
o sociados que lo desen podrán re-

> ^ ' v ' ar v; "  r '  'tirarse de la Coopera!iva. siempre 
w L a,a 'os asumo/ no con" T " ' ,en° ? "  cí>mPromis°s P™'
3 S S ’ " ' « o  artleulo.se con- d,en,<,S C° "i como norm . ¡que su retiro

Cooperativo ^ ' lr^ notÍfifar ?u deseo al Consejo de
^  af*PUdos.

Haber Social /I l
- ' a variable v- e ,a 1 Art. 9"—Son deberes de los aso- '  sede c{&áos.

c) Aceptar las disposiciones es
tatutarias y demás norma* que 
rigen la asociación;

d) Someter una solicitud de in
greso y por escrito ante el Con
sejo de Administración;

e) Pagar una cuota de ingreso 
de dos lempiras (L 2.00) ;

í)  Conocer los principios fun
damentales del Cooperativismo.

Art. 12.— Un asociado podrá 
ser expulsado de la cooperativa, 
por la Asamblea General, a pro
puesta del Consejo de Administra
ción o de la Junta de Vigilancia, 
por cualquiera de las siguientes 
causas:

a) Por no cumplir con los com
promisos y obligaciones contraí
das con la cooperativa;

b) Por violar los intereses de 
la misma, sus fines y sus princi
pios;

c) Cuando su actuación moral 
no convenga a la cooperativa;

d) Por valerse de su condición 
de asociado para hacer participar 
a terceros, de los privilegios que 
a Ley concede a las Cooperati-

; y,
e) Por cualquier otra causa que 

letermine la Asamblea General de 
Asociados.

Art. 13”— Siempre que un aso
ciado sea expulsado o se retire de 
la Cooperativa, se procederá a la 
liquidación de sus haberes en la 
misma, para deyol verle sus apor
taciones, intereses y excedentes a 
¡ue tuviere derecho hasta la fe
cha de su retiro.

Art. 14°— El retiro, cualquiera 
que sea la causa que lo produzca, 
no cancela aquellas obligaciones 
que el asociado tenga pendientes 
con la cooperativa, las que conti
nuarán vigentes hasta su efectivo 
cumplimiento, conforme los con- 
ratos respectivos.

Art. 15”— En caso de pérdida, 
el reembolso de las aportaciones se
rá disminuido, cualquiera que sea 
la causa del retiro, en el tanto por 
ciento del déficit que correspon
da al monto de las aportaciones 
suscritas

CAPITULO IV

De los Recursos Económicos

Art 16”— Los recursos Econó- 
nicos o Haber Social estarán cons- 
ítuidos:

divisibles y de igual valor y  sólo 
serán transferibles a Jos familia- 
res de los asociados o a otros aso
ciados, de acuerdo con el Consejo 
de Administración.

Art. 20°— Las aportaciones que
darán afectas en primera instancia, 
como garantía de las operaciones 
de préstamo que su propietario 
efectúe con la cooperativa.

Art. 21”— El Tesorero de la coo
perativa llevará un libro de regis
tro debidamente legalizado, donde 
anotará toda adquisición y traspa
so de aportaciones, siendo nula 
cualquier operación que no conste 
en el mismo,

Art. 22°—-La cooperativa otor
gará créditos exclusivamente a su1- 
asociados y a otras cooperativas, 
conforme a lo establecido en el re
glamento estatutario y los regla
mentos especiales. Por cada prés
tamo que reciba el asociado estará 
obligado a dejar del monto total 
el 5%  para acreditarlo a su cuan
ta particular de aportaciones.

CAPITUO V

De la A dministra rión

| Art. 23”— La cooperativa estará 
[regida por lo$ siguientes organis
mos:

a) Asamblea general de Asocia
dos;

g) Pedir Informes a los orga
nismos administrativos de la coo
perativa

h ) Examinar los libros y cua
dros de la cooperativa, siempre 
que con ello, en opinión del Te
sorero y Gerente, no se interrum
pan las actividades que la coope
rativa realice.

aportaciones de losa) Por las 
rociados;

b) Por donaciones de bienes 
muebles o inmuebles provenientes 
del Estado, de instituciones bené-
icas o de particulares:

c) Por el fondo de Reserva Irre- 
partible; y,

d) Por cualquier otros fondos 
¡ue se creen.

b) Consejo de Administración;

c) Gerencia; y,

d) Junta de Vigilancia.

Asamlea General de Asociados

Art. 24”— La Asamblea General 
de Asociados será la autoridad su
prema de la cooperativa.

Art. 25”—-Las sesiones de la 
Asamblea General de Asociados 
pueden ser ordinarias o extraprdi- 
narias. En las primeras se trata- 
án los asuntos siguientes:

a) Discutir, modificar y apro
bar el Balance General correspon
dente al ejercicio social y tomar 
con referencia a él, las medidas 
que juzgue oportunas después de 
haber conocido e] informe de la 
Jnuta de Vigilancia;

b) Elegir o remover los miem
bros del Consejo de Administra
ción y la Junta de Vigilancia;

c) Aprobar o improbar si es ne- 
esario, el reparto d'e los exceden

tes sociales;
d) Aprobar, improbar o modi

ficar el Presupuesto General de 
Gastos presentando por el Consejo 
de Administración; y,

e) Determinar la fianza que 
deberán rendir los miembros que 
manejen los fondos o bienes de la 
asociación. En las seguradas se tra
tarán los asuntos siguientes:

misma; pero para 
a válido. 1 b

a) Modificar el documento de 
constitución y los estatutos, par- 
¡cial o totalmente;

Art. 17"— El Haber Social de la |
b I Decidir sobre la disolución 

a de la cooperativa, su unión o fe- 
.deración con otras;

inferior

Administración, con treinta 13 0 1 
días de anticipación, por lo menos.

a) Utilizar los servicios de la 
■ooperativa con preferencia a otras

\rt. 1 1 .-—Las personas intere
sadas en ingresar a la cooperati
va. deberán llenar los requisitos , Cooperativa es variable, ŝin em- 
i «mientes: ' bargo, no podra ser
~ L 1.000.00.
a) Ser miembro o vecinos de la 1 „ ¡

Colonia Agrícola d-:- Catacam - j 1 "_L1 valor nominal de;
navor de 18 años: !cada aportación será de diez lem- jciado

i piras (L 10.00) y devengará e1; establecidas en estos estatutos; v_ 
bt Poseer dotes morales y sen-,5 ^  anua| ínteres, 

ido de responsabilidad, para po- ¡
der contraer obligaciones con ¡aj Art.. 19 Los _ _
cooperativa; i portación serán nominativos in-Icion.

cO Decretar la expulsión de Aso- 
de acuerdo con las causas

j d) Discutir cualquier asunto de 
certificados de interés inmediato para la asocia-
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita» Jefe fie la 
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de I - 
Secretarla de Economía y Ha 
tienda, he ce saber: que cor 
fecha dieciséis de febiero dt- 
efio en curso, se admitió Ií» 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca de Fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.— En re
presentación de Lakeside La
boratories lne.» corporación in 
dustrial del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en la ciudad 
de Mílwaukee, 1, Estado de 
Wiaconsin, Estados Unidos de 
América, solicito regir tro di 
la marca de fábrica identifica
da por la palabra:

E
inscrita en aquella nación e 
20 de noviembre de 1962 bajo 
el número 740 838. para dis- 
tinguir y proteger: un medi
camento digestivo y e.-pasmó 
dico. Dicha marca es usada 
aplicándola sobre ios envases, 
cajtis o envolturas contentivas 
del producto por medio de 
marbetes impresos o litogra
fiados, s o b r e  los productos 
mismos y en cualquier otra

Art, 2 ó9— Las sesiones ordina
rias de asamblea, se celebrarán por 
lo menos una vez al año, dentro 
de los tres meses finales del ejer
cicio social.

í
Art. 279— Podrá convocarse a 

sesiones extraordinarias, siempre 
que a juicio del Consejo de Ad
ministración, Junta de Vigilancia o 
por lo menos un 5% de los aso
ciados hábiles, Jo estimen nece
sario.

Art, 28?—Tanto las sesiones or
dinarias como las extraordinarias, 
.serán convocadas con 15 días de 
anticipación, por el Presidente de 
la asociación, por medio de la Se
cretaría, por comunicación escrita 

1 si el número de asociadas 
y su localización k> permiten.

Art, 299— Las sesiones ordina
rias podrán celebrarse en prime
ra convocatoria, si a ellas asisten 
la mitad más uno de los asociados, 
y las extraordinarias, necesitan las 
dos terceras partes de los asocia
dos. En caso de no reunirse estos 
quorumes se hará una segunda 
convocatoria dentro de un plazo 
no mayor de diez días, contados 
desde la fecha señalada para cele
brar la primera sesión. Esta vez 
se celebrará la sesión con el núme
ro de a-ociados que asisten, siem
pre que este no sea menor del nú
mero legal que integran esta coo- 
jierativa.

(Continuará)

form a, usada en el comerejo, 
ocr m e d i o  de la cual se 
muestre la distinción protee 
tora. Se adjuntan loa docu
mentos requeridos por la ley 
y se rutga tomar razón del 
poder con que gestiono, del ins
trumento notarbl anexo a la? 
diligencias de registro relacio
nadas con la transferencia 
de la marra de fábrica N9 
6 .91L—Tegucígalpa, D C ., 
dieciséis de febreio de mil no
vecientos sesenta y tres.—(f) 
Emilio Fspiña Valladares” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para I< b efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C. 
21 de febrero de 1963.

Argentina M. de Chávez 
14 y 25 M. 63,

La infrascrita» Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica» dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de febrero deí 
año en curso, se admi ió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca de Fábrica. - Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—Eo re
presentación de Domingo Roig 
S'úa, Químico Labora tr ís ta . 
domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés. República de Hon
deras» propietario de la fábrica 
'Perfumería Sport" solicito 

registro inicial en este país, de 
la marca de fábiica y de co
mercio denominada: "Orquí
dea Marina",

ORQUIDEA 
MARINA

escrita en cualquier forma o 
tipo de letra, tamaño o color, 
ya sea sola o acompañada de 
dibujos o leyendas, y comple
mentada consignándola en la 
parte inferior del busto de una 
figura de mujer, casi en perfil, 
que porta en su mano una bor
la o mota con !a que está em
polvándose v la cua! usa mi re
presentado p a r a  distinguir, 
amparar y proteger toda clase 
de artículos de perfum ería, 
tales com o eos¡r éticos, de be
lleza y tocador, especialmente 
brillantinas sólidas y  líquidas, 
lociones y perfumes» com pac-

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que ecn fecha 11 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda. En representación 
de Oxford Fiting Supply Go., lne., corporación organizada 
las leyes det Estado de New York, domiciliada en Garden City. 
Condado de Nassau, en dicho Estado. Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro de !a marca de fábncr 
inscrita en dicha nación con el número 383.829, el 24 de diciem
bre de 1940, renovada por un período de veinte años, a cunta» 
del 24 de diciembre de 1960, par* distinguir: sistemas de 
archivo, principalmente cartapacios, guías, proy.-rc ones y 
piezas de suspensión; consistente en la palabra:

PENDAFLEX
y la cual se aplica a los artículos,y cajas y empaques que lo? 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder rara que 
se razone en lo conducente, Io« demás documentos de ley y e ‘. 
clisé.—Tegucígalpa, D. C.. 11 de marzo de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
les efectos de ley.—Tegucígalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.

Argentina M. zts Chávez.
14 y  25 M. y  4 A . 63.

tos y polvos facíale?, talcos, 
lápices labiales, esmalt a para 
las uñas, cremas y todos aque 
líos demás productos origina
dos de este ramo industrial. 
Dicha marca se aplica o fije so
bre Jos envases, empaques y 
cajas contentivas de los produc
tos, directamente sobre los mis
mos, grabada o por medio de 
et quetas impresas o litogra 
fiadas, y en cualquier otra for
ma apropiada en el comercia» 
por medio de la cual se mues
tra la distinción protectora. 
Se acompañan los documentos 
de ley y  el poder con el cual 
ejerzo esta personería, rogan
do que de él se tome razón y 
se me devuelva en el testimo 
nio original.—Tegucígalpa, D. 
C., veintiuno de febrero de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.— (f) Emilio España Va
lladares". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal- 
pa, D. |C.» 21 de febrero de 
1963,

Argentina M. de Chávez

14 y 25 M. 63.

La infrascrita. Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de febrero del año 
en curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: “ Registro de Mar* 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Mead Johnson & 
Company, corporación organi
zada bajo las leyes dJ  Estado 
de Indiana, domiciliada en la 
ciudad de EvansviJle, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de

fábrica, consistente en la pa
labra:

OVIN
para distinguir: una prepara
ción s i n t é t i c a  de hormonas 
psra uso ginecológico; y  la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que Be 
les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé. — Tegucígalpa, D. C.. 
12 de febrero de 1963.—Daniel 
Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 12 de febrero de 
1963.

AKGRNTrNA M- DE ( ’ BáVBZ.

14 M, 63.

1a  infrascrita, Jefe de le Seeclór 
de Patente» y Marcas de Fabrica, 
dependiente de 1a Secretaria de 
Economía j  Hacienda, nace saber 
qne con fecha tela da febrero de 
año en curto, se admitió la soUcltuc 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica_Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
ta compañía American Cyanamld 
Company, una corporación del Es
tado de Hatue, domiciliada en Ber- 
dan Avance, T* wnshlp of Wayn, 
1, Estado de Nueva Jersey, F atado» 
Unidos de América, Kg&n al poder 
que obra en esa Secretaría de Esta 
do, respetuosamente comparezco » 
eo icitar el registro y depósito comí 
marca de fábrica inicial hondu re
fia, de la marca denominada:

C A B V A C
según el clisé, ia que ampara, dis
tingue y pr; teffe producios medlci- 
r—les, farmacéuticos y veterinarios, 
la que sin distinción de tamaño,

* ir*

, • P&f atedia ib »■ 
«rábido», rtU ei**' 
* te*' wtarcldM^**

A n *___ *"**»ll

a mil 
(f) Je 
i pone i

Jl1» ° » ios
receptáculo*, 
t(*. fardos
contienen,

grab 
marbete», 
formas y  ̂
tumbrado» *T 
in < tn ,ir ^ e w  , * * * ■ • , ,

Tegurigalp», D . ' c s í 1 ,

Jorge Fidel 
oe eo conocJinta-fc <1**
los efectos da i», í*

l’ D ‘ 14 febrero^
a r g e n t in a  M. de
M. 63.

La infrascrita, Jet* 
de Patenies y Marcas 
dependiente de l» ».„ 
Economía y
que con fecha siete ú liS , 
*So en curso, sead«Jt«Tj

de coa marea de f a * *  
Ejecutivo— Secretaria defc¡|
? Hacienda. En rspissettid 
la compañía Tba NonricblS 
cal Ccmpany, una coiponJ 
fiatacto de Nueve York, «Z 
tu reí os dcmídiudc* en || 
Avevue, eu la ciudad deta 
Estado de Nueva York, 1 
Unidos de Amétloa, tefúog 
que tbra en esa Secretada A 
Jo, respetuosamente oobm
solicitar «i registro y 
marca de fábrica denóstate

VALSYN
segóse) clisé»eeoftrnuiUi 
certificado de registro 5 ? !  
del 19 de diciembre de 110,1 
Oficios de PaUntasátlnMi 
Unido» de América, wmt 
para dhtlngue y yrofct* 
ración farmacéutica vsi 
r» el tratamiento da las 
bacteriales, ia que sin dbtJ 
tama fio, color o di* fio 
apilca o fijas loeartÍMl»; 
tos mismos o a les eamst 
(lentes, receptáculo cajee, 
tes, bultos y anvoltoifcs #  
contienen, por medio dsWBj 
ne», grabado», etíqwtai, «#* 
Mfpvei y estarcido», ymlM 
formas y modo# genwalNuW 
tumbrados en el comwdMjj 
industria, pata todo lotmlBj 
gan los demás doenmaotaM 
Tegucígalpa, D. C., 
de mil noveqieutbMtssnllf* 
(f) Jorge Fidel Duróa.” U«j 
pone en conedmíeeto ájl 
para los efectos de le?-— 
pr, D. C., 14 de faftrs»®^

Argentina M. de 
14 M., 63,

La infrascrita,
Sección de Patente* 
de Fábrica, drt»odrif» i  
Secretaría de Econo^L 
cienda, hace sabet: ,
cha veintiuno de 
año en curso, s® 
solicitud que 
de Marca de Fábr** , 
Ministro de
cienda.—Seectón 0 * ^ 1
Marcas de Fábrrif* ^
sentación de
la. Químico Labor*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 14 DE MARZO DE 1963

en la ciudad de S*m 
Seh departamento de 
gepóbltc* de Honda rat, 

de la fábrica **Per- 
Sport” , solicito regis- 

Lpfeái en este país de la 
Pata fábrica y  ée comercio 

te en ia pPiabra :

en cjalQOier forma o 
de letra, tamaño o color, 
-iicla o acompañada de 
uí o leyendas, qu° mi 
gestado usa para di-tin- 

r; amparar y proteger toda 
gde artículos de perfúme
nles como cosméticos, de 

, y tocador, especiaimen-
'' ‘ ’ U-.Í

para fumadores (que no sean 
de metales preciosos o revea* 
tidos con ellos), y fósforos; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas, cajetillas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándole, por medio dé eti
quetas que se Iéb adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio, en todo 
color, tamaño y estilo de letra. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigaípa, D. C.f 7 
de m a r z o  de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., ;7 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez

Tegucipalpa, D. C ., 13 de 
febrero de 1963.

AUOBNTlNA M. DE Ch ÁVBX.

14 M. 63.

^  sólidas y  1 * -
Otones y perfumes,
^•polvos f*e i a tes, talcos, ¡ 14 y 25 M. y 4 A. 63.
lUbia'e3- Par&'¡ _--------------------------------------------

^  efe®»3 y todos Q  ̂ j infrascrita. Jefe de la
Pr0 industrial .Sección de Patentes y MarcaB 

¿e este ra de Fábrica, dependiente de la
- *nsrca se a Secretaría de Economía y Ha-«  envases, empaques .

nro- cienda, hace saber; que con 
f e e h a  ! 2  « U f . r . r . «

■ ano en curso, se admitió la sc-pabada o por medio 
netas impresas o lito- 
,8 y en cualquier otra 
apropiada en el comer- 

por medio de la cual se 
la distinción proteo»

. Se acompañan los docti- 
itoa de ley y el poder con 

desat ejerzo esta personería, 
#M e que de él se tome ra -: 
A f  se me devuelva ei testi- 
Wo original.—1Tegucigaípa, f 
fcC., veintiuno de febrero- 

fWsil novecientos sesenta y j 
toa-tf) Emilio España Va- 
■afcres”. Lo qüe Be pone en í 
Héctoiento del público (para 
fijtototos .de ley. -  Tegucigal* 
0gdD* C,, 21 de febrero de

^ w tn u  H. u  Chávez

#J25 M. 63,

licitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Hoffmann- 
La Roche Inc., corporación del 
Estado de New Jersey, domici
liada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda. hace Bsber: que con 
fecha 6 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fin- 
lay. S. A . dt-1 domicilio de la 
ciudad de Sm  Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica c nsisten- 
te en las palabra^ distintivas:

CHEMA DENIAL FINLAY
para d sTng nr: dentífricos, y 
¡a cual se spÜea s lo, envares, 
cajas y empaques quj  contie
nen el producto, grabándola, 
ímprimiéndo'a, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presanto el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa. 
D. C., 6 de marzo de 1963.-Da- 
niel Casco L . "  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 7 de marzo 
de 1963.

A rgentina M. de Chávez 

14 y 25 M. y 4 A. 63.

Galo y Cristina KunemunL v 
al Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cüatrociéntaa 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca- 
sa de picara y fas demás pa* 
redesjde bahareque, compues
ta de tres piez**B hacia la calle: 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lavande- 
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la se- 
ñoralEiena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del

piso de tres varos de frente, 
por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
siembre de púa y postería de 
madera fina de cuatro y  reí» 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátano» 
como unos setecientos hijos de 
varias clases, seiscientas matas 
de qufscamos; dos mil matas* 
de piñas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolito» 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre-

la iaíttPcrita, Jefe de la 
to ta  de Patentes y Marcas 
IkfibHca, dependiente de la 
tomaría de Economía y Ha- 
todi, hace saber: que con fe
t o !  de marzo del año en cur- 
% *  admitió la solicitud que 
tot; “Registrode marca.—Se
to Ministro de Economía y 
totada.—En representación 

British- American Tobacco 
'toajaoy, Limited, domiciHa- 

WestminsterHouse 7, 
gtoak, Londres, S. W.. In 
totora, vengo a pedirle el 
jtatt® de la marca de fábrica 
to*to *n dicha nación con 
T o to lo  833.244, el 23 de 

fe 1862, por un periodo 
« ta**áo*, consistente en 

tortea distintiva:

TANDEM

Registro de la Propiedad. D : - j9a l̂ e captación de f-gua pota-
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto h'icer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fo!- 
gar.iSe advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que ro 
cubran los d03 tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras.-Tegucigaípa, D, C., 5 
de marzo de 1963.

Epamiaondas Quedada R.,
aiiu.

Del 11 M. al 2 A . 63.

en la representación capricho 
sa de un “ Rizo” , tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: 
medicamentos, productos quí
micos para uso medicinal, hi
giénico y científico, prepara
ciones farmacéuticas y drogas, 
emplastes, telas p*ra curacio
nes, preparaciones para la con
servación de alimentos, pre
paraciones p a r a  exterminar 
anímales y plantas, desinfec
tantes, preparaciones cosméti
cas, aceites etéreos, jabones, 
perfumería y preparaciones1 
dietéticas; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les a d h i e r e n ,  
y en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el c o m e r c i o .  
P r e s e n t o  el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé. ̂ Tegucigaípa, 
D. C., 12 de febrero de 1963.— 

| Da n i e l  Casco h.tf Lo que 
tabaco en ^.1 se pone en conocimiento del pú* 

«•fado; artículos; blico para los efectos de ley.—

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 20 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, at público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subastare! si
guiente inmueble; Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
dope metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de Wah- 
Lurg, hoy de herederos; al 
Sur, propiedad de Argentina

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil,del d e p a r t a r a e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia teñalada para el día 
lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re-! 
matará en pública subasta eí; 
inmueble siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de la Cruz, del pueblo de 
Güinope, departamento de El 
Paraíso, en el punto Llano de 
La Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varas; lado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidaleB 
libres y ¡carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos déla  fa
milia Figueroa, y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes colores, 
piso de madera; un s.gundo

ble elevada por un ariete me
cánico con su red de tubos de 
hierro a una pi’a distribuidora 
oara la irrigaron, que mide 
cuatro metras de Icrgo por 
dos de ancho, de ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor del 
*eñor Edgardo Rodríguez Fio- 
ce ,̂ bajo el número ciento se
tenta y dos, foli. s doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Yuscarán. El in
mueble anterior se rematará 
para con Tsu producto cancelar 
al Banco Nacionalíde Fomento» 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed
gardo Rodríguez Floree adeuda 
a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primer» 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las do» 
terceras partes de L. 3.000.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada en esta ciudad el diez 
de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y siete, por ei 
Notario Francisco José Padi
lla M .—Tegucigaípa, D. C.» 1<> 
de febrero de 1963.

iiOGANiío G a r c í a  Fs u g a .
Srlo.

Del 20 F. al 14 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de los co
rrientes a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa, 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
' Vindel", situado en jurisdic
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta, 
y nueve caballerías y  ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los ee- 
ñoresJReyes; al Sur, sitio délos 
vecinos cíe TaLnga; ai Este, te*
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rreno de doña Díonísia Garfn; 
y  al Oeste, terreno de Evarista 
Durón; inscrito el dominio a fa
vor de la Compañía Aserradero 
San Antonio, S. de R. L., bajo 
el número 61, folios del 85 al 87 
del Tomo 132 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este 
departamento. E 1 inmueble 
anterior se remataré para con 
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que la Empresa 
Aserradero San Antonio. S. de 
R. L., adeuda al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que no cubran tas dos 
terceras partes de L  80.910.00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au 
tornada por Jos Notarios Juan 
Muríllo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela-—Tegueigal- 
pa, D. C., 2 de marzo de 1963,

Rolando García  Pe r la , 
Srltj.

P eí 6 al 27 M. 63-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite  

una publicación  en  LA  
G A C E T A ,  entiéndase  
con e l Adm inistrador en  
la Tipografía N acional

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, at público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despa
cho, el día veinte de marzo del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 19) 
“ Una casa situada en el barrio 
“ La Plazuela”  de esta ciudad, 
de paredes de madera y cu
bierta con tejas, compuestas 
de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado, 
y una cocina: ubicado en un 
solar que afecta la forma de 
un pentágono, con sus cinco 
lados desiguales, ha que tienen 
la siguiente longitud: Al lado 
Norte, mide veinticinco me
tros y medio; al Surt cuarenta 
metros y medio; al lado Po
niente, veintiséis metros; al 
lado Sureste, diez metros, li
mitado asi: Al Norte, propie
dad de José María Andrade y 
Gregorio Coello; a! Sur, y  al 
Oriente, el Río Chiquito, y al 
Poniente, callejón de por me
dio, con casa de doña Dolores 
Alcántara; hay un muro de 
piedra para defender la pro
piedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo lar
go de la ribera en la parte 
correspondiente a dicho solar, 
torciendo dicho muro en el 
lado Sur hacia el Poniente; 
que en este lado Poniente se 
construyó una parte de pared, 
con piedra, la cual mide unas 
veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la par
te termina) Sur de dicho lími
te Occidental, existe una pared 
de adobe que se extiende de 
Sur a Norte, hasta llegar a la

pared de piedra mencionada, y 
que esta pared es ajena; tam
bién hay a continuación de la 
pared de piedra, otra pared 
de piedra, en la parte inferior 
y  de adobe en la parte superior, 
la parte de adobe fue construi
da por el propietario colindan
te sin permiso del dueño de la 
propiedad descrita, por lo que 
ese propietario está obligado a 
demolerla” . 29 “ Una conce
sión de dominio útil, sobre un 
terreno o solar ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes 
descrita, el cual mide y limita: 
al Norte, catorce varas con la 
propiedad descrita anterior
mente; al Sur, catorce varas, 
con propiedad de los herederos 
de José Mejía; al Oriente, cin
co varas, con la playa del Río 
Chiquito, y al Occidente, cinco 
varas con un callejón, que 
parte de la calle de la Peniten
ciaría Central, hasta el Río 
Chiquito antes mencionado” . 
Los doB inmuebles descritos, 
están registrados a favor de) 
señor J. Alfonso Mejía y  lo 
están con los números, 101 y 
112, Folios 211 a) 213, del Tomo 
127 del Registro de la propie
dad de este departamento. 
Fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto el prime
ro en cincuenta mil lempiras, 
y el segundo en mil cuatrocien
tos lempiras, se rematarán 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras, que es deberle el

C O N V O C A T O R I A
La Embotelladora La Reyna, S. A., se permite con

vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante eJ corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p- m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

dre natursl, U 
Los Angeles 
pavón, quien 
de octubre óe m'ü 
sesenta y dos, en \4< 2  
Cotnay agüela, 9. 
concedió 1»

de su

señor J. Alfonso Mejía, a la 
señora Vittorina Badino v. de 
Fornero; se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa. D. C.f 6 de mar
zo de 1963.

R o l a n d o  G ar c ía  Pe r l a ,
Srio.

Del 9 al 18 M. 63.

de dicha bcreoei*,
to ta  y

Feliciana -Vd*. de b s k ,x 
petju icio de «tac 
de igual omejoTderwjfcj

>, D .C ..*»*  '

m  infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letias óe lo Civil. 
4e este departa mentó de Francisco 
Morazán, al público eo general y 
para los efectos de le;, hace saber: 
que en la audiencia que se celebra
rá en el Despacho de este Juzgado 
el día cinco de abril del presente 
afío, a las Dueve y media de la ma
ñana, se rematará el Inmueble que 
se describe de la siguiente manera; 
Una cata de habitación que mide 
catorce varaa de frente por catorce 
varas de fondo, en forma de núme
ro siete, paredes de adobes, enla
drillada con ladrillo de eemento, de 
comiza, con sus respectivas puertas 
9 ventanas; de dos piezas divididas 
y un corredor por el mfamo largo 
de la oaaa, y con la misma forma de 
>a casa, enladrillado con ladrillo de 
cemento, teniendo además su coci
na que mide seis varas de largo po» 
cinco de ancho, con ladrillo de 
barro y paredes de adobes, toda la 
casa entejada; ubicada en un solar 
de veinticinco varas de frente por

cincuenta de fondo; ubicada en el 
Puerto de San Lorenzo, departa
mento de Valle, limitando: at Ñor 
te, Plaza Soto, calle de por medio; 
Sur, con cata y solar de Guinercin- 
do Oliva; al Oriente, con casa de 
don Salvador Cbávez, y ai Ponien
te, con el edificio de la esouela de 
□ifías "Benito Cerrato” . mediando 
calle; inmueble i n s c r i t o  con el 
'número 216, a páginas 193 y 194 del 
Tomo 21 del Registro de la Prople 
dad del departamento de Valle. 
Dicho inmueble está valorado en 
]a cantidad de Cinco Mil Lempiras 
(Lps. 5.000.00), y se rematará para 
h\Cfcr efectiva 1* cantidad de MU 
Trescientos Lempiras que es en 
deberle el señar Edgardo Mendoza 
A. al sefíor José RomÓn Durón. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admttlrár 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgalp», D. C.. 9 de marzo de 1963.

R olando  García  Fk rla ,
Srlo.

Del 13 M. al 4 A. 63.

^ C 'R a lp s , D .C  1?r i  
de 1963.

Obukdo  i  CJtoi 

14 M. 63.
Srlc.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS moneda METALICA

Compra Vonta Compro Vonta Compra Venta

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal.....  1.98 2.01 2.00  2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$7.00 por un dólar

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

DélaiM Lempira* -

Libra Esterlina ................... .........  2.80 5.60
Franco Belga ........................ ...........  0.021 0.042
Franco Francés_____-____ .........  0.2041 0.4082
Franoo Suizo ........................ 0.4636
Marco A lem án.................. .........  0.2500 0.50
Florín ........................................ .........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ......................... .........  0.1939 0-3878
Peseta ........................................ .........  0.0168 0.0336
Peso Argentino ____ 0.01370
Peso Mexicano ...... ......... .........  0.08 0.16
Lira ......................................... - 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A U IA N O B O  A B U U O  PXKKDA,

El infrascrito, «cm** 
Juzgado de Letras #^2 
vil, del departaaS 
de Francisco Montan, 4 j 
bUco en general y ' 
efectos de ley, hace Si, 
este Juzgado con fectav 
marzo en curso, 
sé Castillo G&leai 
Castillo Galeano, Vi 
tillo Gaíeano, Ester, 
G» lea no de Rodrigo» ¿ 
cisca Castillo Suato,
ab intestatodesadi_
mano legítimo don Vtóati 
lio Suazo; y  les concediíli 
stón efectiva de taberna! 
perjuicio de otros  ̂
de igual o mejor dente 
gocigalpa, D. C.,8ée 
1963.

H erencias

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, 
dictó sentencia declarando a' 
Juana Leonor Pérez Amador 
heredera universal testamen
taria de su difunto padre el 
Sr, José L. Pérez, y le conce 
dió la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor; 
derecho.—Tegucigalpa, D. C*. 
28 de febrero de 1963-

C-.

Orlando E. Cira* 
Secretario.

14 M. 63.

Oblan do  Cabías  
¡irlo, por iey.

14 M, 63-

El infrascrito, SecnWj 
Juzgado de Letrv|i¿¡j 
vil del departamento 
cisco Morazán, al 
neraí y pan ios eí 
hace saber; que este 
en sentencia de fecha 
marzo de mil non 
senta y bree, dediri < 
Rafael Rubio Media*j 
da Rubio Medio», 
testamentarios de *  
madre legítima, Cuta 
na v. de Rubio; f  b i i j  
la posesión efecáisá* 
rencia. -  Tegudgíte "  
11 de marzo de 1961

O rlando E.
arto.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintiséis 
de febrero de [mil novecientos 
sesenta y tres, dictó sentencia 
declarando a los menores Le
ticia. IRoJando, Verónica, Dil- 
ma y Ofredy, todos de apellido 
Agui)ar£Pavón. h e r e d e r o s  
ab íntestato de su difunta jna-

14 M. 63.

bbtaa «°*
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